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A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-0457) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

Organismo responsable: Administración Nacional de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos de origen vegetal 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Ordenanza de la Administración 
Nacional de Alimentos por la que se modifica la Ordenanza (SLV 1993:32) que 
contiene un reglamento sobre residuos de plaguicidas en los alimentos. (5 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Con esta enmienda se establecen los contenidos máximos de 
residuos, en diferentes cultivos, de los plaguicidas daminozida, etrimfos, carbendazina 
(incluidas el benomilo y el tiofanato-metil), clorprofam, profam, clorpirifos-metil, 
clozolinato, linuron, metiocarb y procimidona. Las enmiendas relativas a los 
contenidos máximos de la carbendazima, el clorpirifos-metil y la procimidona están en 
conformidad con la Directiva 93/58/CEE. En cuanto a los demás plaguicidas, no se ha 
establecido este tipo de normas. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud 

8. Documentos pertinentes: SLV FS 1993:32 
Directiva 93/58/CEE dei Consejo 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 23 de mayo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


